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C o m isión  M unic ipal P r r m a n en t e i Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia 4 de enero de 1950.

A l c a l d Ia P r es id e n c ia : Bando dictando n u e va s  normas sobre es­
tacionamiento y circulación de veiifculos.—Relación de las 
licencias de apertura concedidas por decreto de la misma.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL Di A 4 DE ENERO DE 1950, — Extracto. Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa María de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayiícar, Alonso de Cells, Jimé­
nez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Bringas Vega, Oreja 
Elósegui, Iiichausti del Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez del 
Castillo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto cil despacho de oficio
Quedar enterada de haber trasladado suAcuerdos: 1.“ 

residencia:
A Allariz (Orense): D. Perfecto Conde, ¡con su esposa, 

hijos y nieto.
A Barcelona: D. Modesto Garda,
A CaniÜejns: doña Maria Sánchez.
A Fuentcpelayo (Segovia): doña Elvira Escribano, con 

su hija.

A Gijón: D. Ramón Valdés, con su hijo.
A Poiiferrada (León); D. Telesforo Cayuela, con su hijo. 
A Puente de Vallecas: doña María Santos, con sus hijos, 
A Robledo de Chávela: D. Jesús Pagóla, con su esposa y 

sus hijos.
A Valladolid: p .  Antonio Guerra,
A Villaverde: D, Marcos Pérez.

S ecretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras de urbanización total de la calle de 
Viirubio, para el abastecimiento de agua a ¡os barrios de la 
carretera de Extremadura y para la pavimentación de la calle 
de Jesús Castellanos.—Concursos para las obras de amplia­
ción y reconstrucción del grupo escolar Eduardo Benot; para 
la adquisición de material eléctrico y lámparas de incandes­
cencia para el alumbrado publico tipo Extrirradio, y para el 
suministro de 1.000 brazos murales para el alumbrado de la 
capital.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales 
y convocando concurso para la adjudicación por ei Patronato 
Municipal de la Vivienda del local que se indica en ¡a Colonia 
Moscardó,—Rectificación de «na omisión advertida en la base 
octava de las aprobadas para proveer setenta plazas de Médi­
cos supernumerarios de la Beneficencia Municipal.

Fomento
2." Aprobar un presupuesto, importante 20,281,35 pese­

tas, para reparar el cerramiento de! parterre existente en la 
calle de Eugenia de Montijo (Carabaiichel), con cargo a la 
parlida761 del vigente presupueste; debiendo pasar el expe­
diente, a efectos de lo que determinan l«s artículos 19 y 20 
de! reglamento de Contratación municipal, una vez adjudicada 
la obra, al Negociado de Subastas, y facultarse al ilusírísimo 
señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que 
lleve a cabo la adjudicación de este proyecto en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales.

S." Aprobar un presupuesto, que asciende a 20.135,21 
pesetas, formulado para realizar obras de reparación en la 
nave de estabulación de ganado del Matadero Municipal, cuya 
suma deberá ser cargo a la partida 39 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; facultándose al ihistrísimo señor Conce­
jal de los Servicios Técnicos para que adjudique esta obra a 
quien considere que reúne mayores garantías para los intere­
ses municipales, y determinar que, a los efectos que señalan 
los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación munici­
pal, una vez iiecha esta adjudicación, pase e! expediente co­
rrespondiente al Negociado de Subastas.

4. ° Aprobar un presupuesto, impértante 1.589,67 pesetas, 
formulado para realizar obras en la planta baja de la Tenencia 
de Alcaldía de la Cuarta Zona, cuya suma deberá ser cargo a 
la partida 709 del vigente presupuesto; facultándose al ilustrí- 
simo señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para 
que encargue la realización de esta obra a quien considere 
que reúne mayores garanfias para los intereses municipales, 
y determinar que, una vez hecha esta adjudicación, pase el 
expediente al Negociado de Subastas, a efectos de lo que de- 
fermiiiaii los artículos 19 y 20 de! reglamento de Contratación,

5. “ Aprobar, de conformidad con lo informado por la Ins­
pección de los Servicios Técnicos, el proyecto formulado por 
el Canal de Isabel II, denominado «mejora de suministro de 
agua al sector de Usera,* siempre que dicha entidad se aten­
ga a lo que disponen las vigentes Ordenanzas de exacciones 
con respecto a las obras que se realizan en la v(a pública.

6. ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la petición formulada por el contratista que 
tiene a su cargo las obras de abastecimiento de agua de la 
Casa de Campo, en solicitud de aumento del precio que rige 
para la contrata, debido al alza oficial que a partir del 7 de 
mayo de 1948 se ha autorizado pura los materiales de fundi­
ción, y de conformidad con los informes emitidos por la Ins-
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pección General de ios Servidos Técnicos, el Servicio Con­
tencioso y la Intervención Municipal:

Hrimero. Que se apruebe el aumento a que ha dado lugar 
ia subida de precios del material de fnndidón, autorizada ofi­
cialmente en i7 de may® de 1948, para la contrata de las ebras 
de abastecimiento de agua de la Casa de Campo.

Segundo, Que dicho aumento, que asciende por todas 
conceptos a 123.212,71 pesetas, sea cargo a la partida 57 del 
presupuesto de gastos del Interior del año 1949.

LICENCIAS DE OBRAS
7.” a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique ¡a oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Calixto Ríos, para construir tres casas en el paseo 
de Extremadura, números i09, 111 y 113,

A Ü. Joaquín Sebastián Barrios, para construir una casa 
en la calle de Concepdóíi Bahamonde, 8.

A D. Antonio Perdiguero, para construir una casa eu la 
calle de Francisco Campos, 18.

A D. Pedro Ureña, para construir una casa en la calle de 
Cenicientos, 1 i,

A D. Antonio Betera, para obras de ampliación de hotel 
en la finca número 4 de la avenida de Alfonso XIII.

A Mercados y Edificios Públicos (S. A.), para obras de 
reforma en la finca número 122 de la calle de Bravo Murillo.

A D, Domingo Castro, para obras de ampliación en la finca 
número 79 de la calle del Doctor Esquerdo.

A Banco Central, para obras de reforma y ampliación en 
ia finca número 56 de ia avenida del Generalísimo (Tetiián).

A D. Eufrasio, D. Eustaquio y D. Escolástico Sánchez Mo­
rales, para construir una casa eu ia calle de Manuel Garda, 
número 5.

A D, Eufrasio, D, Eustaquio y D. Escolástico Sánchez Mo­
rales, para construir una casa en la calle de Manuel García, 
cou vuelta a la de Julia Nevot.

A D. Gregorio Burgos, para obras de ampliación en la finca 
número 14 de la carretera de Leganés.

A D. Antonio Alonso, para construir una casa en la calle 
de San Leopoldo, 12 (Chamartin).

A D. Fructuoso Martín, para reconstruir una tiave en el 
interior del solar número 27 de la calle del Padre Rubio (Cha­
martin).

A doña Maauela Gil, para construir una casa en la calle de 
Ibiza, 39.

A Patronato de Casas Militares, para construir una casa 
para viviendas en la calle de Romero Robledo, sin número 
(edificio B). ■

D. Adolfo Domínguez, para obras de ampliación en la 
finca número 57 provisional de la calle de Méndez Alvaro.

25. Conceder licencia al Banco de Santander para cons­
truir un edificio destinado a sucursal de dicho Banco en la 
calle de Alcalá, 37, teniendo en cuenta que ha sido modificado 
en parte el primitivo proyecto, que en algunos detalles no se 
ajustaba a las Ordenanzas municipales vigentes, y visto lo 
manifestado en su informe, que figura en el expediente, por 
el Arquitecto Director de Edificaciones privadas; debiendo 
volver el expediente a la indicada Dirección para que expida 
ios volantes de autorización de obras.

26. Conceder licencia a doña Evarista Perales Endie 
para ejecutar obras de reforma y ampliación de cuatro plantas 
en la finca número 5 de la calle de Diego de León, íenienda 
en cuenta que, según informe del Arquitecto Jefe de la Terce­
ra Zona, en las nuevas Ordenanzas se autorizan ios pisos 
con 2,80 metros de altura, como tienen los proyectados.

27. Denegar la licencia solicitada por el Patronato de 
Casas del Ministerio del Aire para aumentar dos plantas a la 
finca números 15 y 17 de la ronda de Segovia, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto Director de Edifica­
ciones privadas, el plan de »rdenación de Madrid no permite 
en dicha zona la edificación de las dos referidas plantas.

Gobierno interior y Personal

28. Jubilar al Vigilante del Servicio de Arbitrios D. José 
Segura Colón, por cumplir la edad reglamentaria el día 28 de 
enero corriente y contar con suficientes años de servicios, 
asignándole una pensión de retiro de 19,07 pesetas diarias, 
equivalente al 70 por 100 del jornal de 26,50 pesetas diarias 
y de las 0,75 pesetas importe de dos anualidades vencidas 
del cuatrienio en curso, que le sirven de regulador, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
de! día 29 del indicado mes, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto alguno el presente acuerdo.

29. Jubilar al Vigilante del Servicio de Arbitrios D. Ca­
simiro Hernández Hernández, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 25 de enero carrieute y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, asignándole una pensión de retir» 
de 9,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 19 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador, y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 26 de) indicado mes, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efec­
to alguno ei presente acuerde.

30. Desestimar la petición formulada por D. Mariano 
Baeza Casado, operarie dei Servicio de Limpiezas, destituido 
por expediente poKticosocial en 3 de febrero de 1942, en soli­
citud de que se le acumule a la pensión que percibe como 
jubilado el plus de mando que percibía desde ei 19 de mayo 
de 1933 hasta la fecha de su cese como tal operario, teniendo 
en cuenta para tal desestimación que la sanción que se le im­
puso lleva implícita la inhabilitación para cargos de mando y 
sólo se le reconocen los derechos pasivos que pudieran co­
rresponderle en su día a efectos de jubiiación por los años 
que prestó sus servicios al Ayuntamiento, siendo éstos hasta 
e! día 3 de febrero de 1942, anterior al acuerdo de 29 do no­
viembre de 1945 por el que se reconoció a! personal jornalero 
el derecho de acnmuladón del plus de mande a efectos pa­
sivos.

3¡, Jubilar al operarlo del Matadero Municipal D. Ma­
nuel García García, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, aiignándoie ima pensión de retiro de 23,76 
pesetas diarias, equivalente al 88 por lOO de 27 pesetas (tope) 
que le sirve de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del dia siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

32. Jubilar al Guarda urbana y rural D, Alfonso Vilíarru- 
bia Villarrubia, por imposibilidad física para ei desempeño de 
su cargo, asignándole una pensión de retiro de 19,44 pesetas 
diarias, equivalente al 72 por 100 del de 27 pesetas que le sir­
ve de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

33. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Martín Garda, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, asignándole una pensión de retiro de 20,80 
pesetas diarias, equivalente al 76 por 100 de las 27,37 pesetas 
(27 de jornal, más un cuarto de un cuatrienio de 1,50 pesetas) 
que le sirven de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día s'gniente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

34. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Pintos Blanco, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, asignándole una pensión de retiro de 21,60 
pesetas diarias, equivaíente al 80 por 10Üde27 pesetas, jornal 
que le sirve de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

35. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal en consonancia con lo aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en 14 del corriente 
y con arreglo a las normas fijadas en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno número 176 de 19 de noviembre de 1948, de 
D. Angel Moratüla Revuelta, Oficial encargado de Negociado, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la 
Rosa, que ha optado por acogerse como funcionario fécnicoad- 
minisírativo de Secretaría al régimen vigente en este Ayun­
tamiento para el personal de dicho Servicio, correspondién­
dole, como consecuencia de dicha clasificación, el haber anual
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de 14.241,70 pesetas en la fecha de anexión del Aymiíamiento 
de su procedencia, y el de 15.241,70 pesetas desde el 1 de 
enero de 1949, por aumento del sueldo inicial al personal de su 
clase, siendo la fecha de percepción del próximo cuatrienio 
la de 11 de mayo de 1951, que hará el número cuatro de los 
de su clase; debiendo practicarse por la Intervención las 
oportunas liquidaciones por diferencia de sueldo, con arreglo 
a lo determinado en el acuerdo plenario mencionado, teniendo 
en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Chamurtln de 
la Rosa tuvo lugar el 5 de junio de 1948.

36. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, de ü , Eulogio Jaime González Rodríguez, 
Jefe de Recaudación, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, que ha optado por acogerse como Ofi­
cial administrativo de lutervención al régimen vigente en este 
Ayuntamiento para el personal de dicho Servicio, correspon- 
diéudole como consecuencia de la referida clasificación un 
haber anual de 13.206,18 pesetas en la fecha de anexión del 
Ayuntamiento de su procedencia, y el de 14.006,18 desde 
el 1 de enero de 1949, por aumento del sueldo inicial del per­
sonal de su clase, siendo la fecha de percepción de su pró­
ximo cuatrienio la de 1 de enero de 1951, que hará el número 
seis de los de su clase; debiendo practicarse por la interven­
ción las oportunas liquidaciones por diferencias de sueldo, con 
arreglo a lo determinado en el acuerdo plenario mencionado, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo tuvo lugar el 29 de abril de ¡948.

37. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Mateo Sotillos Arribas, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servicios como Peón del Ensanche en el Ramo de 
Parques y Jardines, desde el 18 de agosto de 1921 hasta el 1 de 
mayo de 1922, en que fué nombrado para el cargo que desem- 
pefla en la actualidad, de lo que le resulta el haber de pese­
tas lü.540,77 anuales, por acumulación de seis cuatrienios 
progresivos del 10 por 100 a! inicial de 5,950 pesetas, con 
vencimiento de! próximo y séptimo cuatrienio, teniendo en 
cuenta la sanción impuesta a su depuración, en 18 de agosto 
de 1951; y determinar que el abono de los atrasos por diferen- 
ciis de haber derivadas de este reconocimiento quede supe­
ditado al dictamen que, previo informe de ¡a [ntervendón, 
emita la Comisión de Hacienda.

38. Reconocer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D, Modesto Rodrigo Carabias, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo que prestó servicios como operario de) Servido de 
Via* Públicas del Ensanche, desde e) 20 de julio de 1928 hasta 
el 1 de abril de 1930, en que fué tiombrado para el cargo que 
desenipefia en la actualidad, correspondiéiidole el haber anual 
de 9.582,52 pesetas, que le resulta de acumular al inicial 
de 5.950 pesetas el importe de cinco cuatrienios progresivos 
del 10 por 100, con vencimiento del próximo y sexto cuatrie­
nio en 20 de julio de 1952; y determinar que el abono de los 
atrasos por diferencias de haber derivadas de este reconoci­
miento quede supeditado al dictamen que, previo informe de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda.

39. Reconocer al operario del Servido de Alcantarillado 
de Cementerios D. Bernardo Blázquez Alvarez, a efectos de 
cuatrienios, los servicios que prestó como operario en dicho 
Ramo, desde el 3 de diciembre de 1939 hasta el 1 de septiem­
bre de 1941, en que fué tiombrado para el cargo que desem- 
peíia en la actualidad, de lo que le resulta el jornal de 18 pese- 
setas diarias, por acumulación de dos cuatrienios de 1,50 
pesetas al inicial de 15 pesetas, con vencimiento del tercero 
en 3 de diciembre de 1951; y determinar que el abono de los 
atrasos por diferencia* de jornal derivadas de este reconoci­
miento quede supeditado al dictamen que, previo iiifonne de 
la Intervención, emita la Comisión de Hacienda,

40. Reconocer al operario evenlna! del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas D. Máximo Vaho Trabado el tiempo que prestó 
servicios como Vigilante eventual de Evacuatotlos, desde el 
5 de abril de 1941 al 15 de agosto del mismo aflo, el jornal 
de 18 pesetas diarias, que le resulta de acumular ai inicial 
de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios de 1,50 pesetas, 
con vencimiento del próximo y tercero en 6 de junio de 1953; 
y determinar que el abono de ios atrasos a partir del 1 de 
enero de 1947, por diferencias de jornal como consecuencia 
de este reconocimiento, quede supeditado al dictamen que.

previo informe de ia intervención, emita ia Comisión de 
Hacienda.

41. Reconocer a! Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
consumo D. Rafael Vallejo Martínez, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios como temporero de la Sección 
de Estadfstic», desde el 3 de diciembre de 1940 hasta el 1 de 
agosto de 1941, en que fué nombrado para el cargo que desem­
peña en la actualidad, correspondiéndole un jornal de 19 pe­
setas diarias, que le resulta de acumular al inicial de 16 pesetas 
el importe de dos cuatrienios, con vencimiento del próximo 
y tercero en 3 de diciembre de 1952; y determinar que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas de 
este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita ia Comisión de Hacienda.

42. Reconocer al Vigilante de Arbitrios sobre especies 
de Consumo D. Zoilo Vigil Vigil, a efectos de cuatrienios, el 
tiempo que prestó servicios como Guarda jurado del Matadero, 
desde el 16 de marzo de 1945 hasta el 3 de abril de 1946, eu 
cuya fecha pasó al cargo que desempeña en la actualidad, 
correapondiéiidole un jornal de 17,50 pesetas, que le resulta 
de acumular al inicial de 16 pesetas el importe de un cuatrie­
nio, con vencimient» del próximo y segundo en 16 de marzo 
de 1953; y determinar que el abono de los atrasos por dife­
rencias de jornal derivadas de este reconocimienio quede supe­
ditado al dictamen que, previo informe de Intervención, emita 
la Csmisióti de Hacienda,

43. Reconocer a D. Antonio Antoraz Torres, operario 
eventual del Servicio de Limpiezas, el tiempo que prestó 
servicios como Vigilante eventual del Servicio de Evacuato­
rios, desde el 13 de febrero de 1947 al 30 de diciembre de 1948, 
siendo su jornal actual el de 15 pesetas diarias, y la fecha de 
su próximo y primer cuatrienio la de 4 de febrero de 1951.

44. Reconocer al Guarda del Cuerpo de Guardería Urba­
na y Rural D, Venancio Fernández Rojo el tiempo que prestó 
servicios como Guarda urbano y rural eventual, desde el 18 de 
noviembre de 1932 al 25 de febrero de 1935, correspondiéo 
dole el jornal de 19,50 pesetas diarias, que le resulta de acu­
mularle al jornal de 15 pesetas el importe de tres cuatrienios 
de 1,50 pesetas diarias, con vencimiento del próximo cuatrie­
nio el 18 de noviembre de 1952, teniendo presente la sanción 
impuesta como resultado de su depuración poüticosocial, de 
pérdida de un cuatrienio; y determinar que el abono de ios 
atrasos desde e! 1 de enero de 1947, por diferencias de jornal 
derivadas de este reconocimiento quede supeditado al dicta­
men que, previo informe de la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda.

45. Abonara doña Eugenia Viliena Fernández, en con­
cepto de viuda y heredera del Profesor jubilado de la Banda 
Municipal D. Camilo Caray Márquez, las siguientes cantida­
des, devengadas y no percibidas por el finado: por haberes 
devengados y no percibidos, 86,10 pesetas, con cargo a la 
partida 18 del capitulo I, y por las partes proporcionales de 
la mensualidad extraordinaria del mes de julio y la media del 
de septiembre, 299,53 pesetas, con cargo a la partida 587 del 
capítulo IX, ambos de) vigente presupuesto.

46. Abonar a doña Marla Luisa Valleipinosa Vior, en 
concepto de hermana y heredera del que fué funcionario téc- 
nicoadministrativo de Secretaria D. José, las siguientes can­
tidades, que dejó devengadas y sin percibir; por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de) 18 de julio y de 
la media mensualidad de septiembre, 2.872,80 pesetas, con 
cargo a la partida 587 del capitulo IX; por la parte proporcio­
nal de) plus de cargas familiares, 156,60 pesetas, con cargo 
a la partida 590, ambas del capitulo IX. y por los haberes 
líquidos de los dias devengados y no percibidos, 1.801,44 pe­
setas, con cargo a la partida 196 del capitulo VI, todos ellos 
del vigente presupuesto.

47. Abonar a doña Marta de los Angeles García Gonzá­
lez, viuda del Médico jubilado D. Antonio Martín Menéndez, 
coiijimtameiite con los huérfanos habidos en su primer niatri- 
iiionio, llamados Antonio y Maria, mayores de edad, las si­
guientes cantidades, devengadas y no percibidas por el finado; 
por dias devengados, 210,26 pesetas, con cargo a la parti­
da 18 del capitulo 1, y por las partes proporcionales de las 
mensualidades extraordinarias, medio de) mes de noviembre 
y la de Navidad del pasado año, por un total de 1.115,77 pe­
setas, con cargo a la partida 587 del capitulo IX, ambas del 
vigente presupuesto.
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48. Abonar a doila Consuelo León Peralta, viuda del que 
fué Romanero aforador de Arbitrios D. Francisco Fernández 
Peralbo, conjuntamente con las hijas mayores de edad, llama­
das Colímelo y Ana María, ¡as siguientes cantidades, deven­
gadas y no percibidas por el finado; por haberes íntegros, 
32y,67 pesetas, con cargo a la partida 172 del capitulo V; 
por la parte proporcional de la media mensualidad extraordi­
naria del pasado mes de septiembre, 425,32 pesetas, con cargo 
a la partida 587, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares del tercer trimestre, 291,10 pesetas, con cargo a la 
partida 590, ambas del capítulo IX; todas ülas del vigente 
presupuesto.

49. Abonar a doña Josefa Rodríguez de Arce, com« viuda 
del que fué operari# del Servicio de Limpiezas D. Samuel 
Carnes Díaz, y a sus tres hijos mayores de edad, llamados 
Samuel, María Rasa y Luisa, las siguientes cantidades; por la 
mensualidad de Navidad de 1948, 622,50 pesetas, y por la 
media mensualidad de octubre de 1949 , 59,03 pesetas; canti­
dades que serán satisfechas con cargo al capítulo IX, parti­
da 587, del vigente presupuesto; debiendo comparecer al acto 
del cobro la viuda, acompañada de sus hijos, para hacerse 
cargo de las cantidades liquidadas y proceder a su distribu­
ción con arreglo a la ley.

50. Abonar a doña Bernardina Oliete Alfonso, como 
madre del que fué operario del Servicio de Vías Públicas del 
Ensanche D. Agustín Gálvez Oliete, la cantidad de 531,37 
pesetas, importe de la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria del 18 de julio último, a razón de 19,50 pesetas diarias 
de jornal, que será satisfecha con cargo al capitulo IX, artícu­
lo 7.“, concepto L", partida 54, del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche, y 208 pesetas (19.50 pesetas de jornal 
y doscientas cincuenta y seis días trabajados), importe de la 
parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
septiembre último, que será satisfecha con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en e) capítulo IX, 
artículo 7 ° ,  concepto 1.“, partida 587, de) vigente presu­
puesto.

5!, Abonar a doña Pilar Sánchez Romero, viuda del que 
fué Vigilante de Arbitrios D. Juan Cirilo'Boiza González, 
jubilado, y a sus dos hijos mayores de edad, llamados Juan 
y Félix, las siguientes cantidades: por la parte proporciona! 
de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, a razón de 
17,49 pesetas diarias, 314,49 pesetas, y por la parte propor­
cional de la media mensualidad extraordinaria de 28 de sep­
tiembre, 104,83 pesetas; cantidades que serán satisfechas con 
cargo a la partida 587, que para estas atenciones figura en el 
capítulo IX del vigente presupuesto; debiendo comparecer al 
acto del cobro la viuda, acompañada de sus dos hijos, para 
hacerse cargo de las cantidades liquidadas y proceder a su 
distribución con arreglo a la ley.

52. Abonar a doña Ana Poveda López, como viuda del 
que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Francisco 
Moreno Peñas, en su propio derecho y en representación de 
su hijo menor, llamado Juan Francisco, la cantidad de 207,15 
pesetas (a razón de 7.919,45 pesetas anuales), importe de ia 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio 
último, que será satisfecha con cargo a la partida 587, que 
para estas atenciones figura en el capitulo IX del vigente 
presupuesto,

53. Abonar a doña Josefa Fernández Fernández, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
José Fernández Pérez, !a cantidad de 261,07 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
del 18 de julio último, que será satisfecha con cargo a la par­
tida 587, que para estas atenciones figura en el capitulo IX del 
vigente presupuesto.

54. Abonar a doña Trinidad Hernández García, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Gregorio de la Vega Vázquez, las siguientes cantidades: 
por la media mensualidad extraordinaria concedida en 30 de 
marzo (19,59 pesetas de jornal y doscientos veinticuatro días 
trabajados^ 198,25 pesetas; por la mensualidad extraordinaria 
concedida en 18 de julio (19 50 pesetas de jornal y ciento cua­
renta y un días trabajados), 229.11 pesetas, y por la media men­
sualidad extraordinaria concedida en 28 de septiembre (19,50 
pesetas de jornal y sesenta y seis días trabajados), 53,62 pese­
tas (en total, 480,98 pesetas); cantidad que será satisfecha con 
cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado

en el capitulo IX, artículo 7.'’, concepto 1.", partida 587, del 
vigente presupuesto.

55, Abonar a ü .  Nicolás Casín García, Vigilante de 
Arbitrios sobre especies de consumo, actualmente dudo de baja 
por enfeimo e internado en el Sanatorio Español, las siguien­
tes cantidades: por la mensualidad extraordinaria de julio 
último, a razón de 20,50 pesetas diarias, 615 pesetas, y por 
la media mensualidad extraordinaria de 28 de septiembre, pe­
setas 307,50; cantidades que serán satisfechas con cargo ai 
crédito figurado en la partida 587 del capitulo IX del vigente 
presupuesta.

56 y 57. Abonar directamente al Ingeniero municipal don 
Santiago del Olmo Mallol y al Bembero D. Justo Martin 
Saavedra, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales, como 
beneficiarios de familia numerosa de primera categoría, el 50 
por 100 del impuesto de utilidades de la tarifa t .“ por rentas 
de trabajo, correspondientes a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 
1 de diciembre del pasado año, en armonía con lo establecido 
en el apartado a) del articulo 7.” del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, diclado para aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de la resolución que en su día se adopte por el Minis­
terio de Hacienda a la vista de la documentación aportada 
por los interesados, y con arreglo a las demás condiciones 
determinadas en sus informes per las dependencia* municipa­
les al principio indicadas.

58. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de primera instancia e instrucción número 12 por subs­
tracción y daños causados en las instalaciones sanitarias del 
evacuatorio de la plaza del Emperador Carlos V, que, según 
tasación hecha por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 
asciende a 650 pesetas.

A DICI ON

Asuntos ol despacho de oficio
59. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo CoiitenciosoadniiEÚsfrativo, fecha 14 de noviem­
bre del pasado año, por !a que, estimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, se abstiene dicho Tribunal de 
entrar a conocer y resolver del fondo del recurso de plena 
jurisdicción y de anulación interpuesto ante el mismo por don 
Enrique Barriga Pacheco, Sargento del Cuerpo de Policía 
Urbana, contrae! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de 
julio de 1947, por el que se modificaron los artículos 25 y 28 
del reglamento del referido Cuerpo.

60. Quedar enterada de una comunicación del ilustrlsimo 
señor Delegado de Hacienda de ¡a proviticia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, por la que se aprueba provisional­
mente el presupuesto municipal ordinario formado por el 
Ayuntamiento par* el actual ejercicio, en la forma determinada 
en la resolución de dicha Delegación consignada al final del 
meiicianado presupuesto.

61. Quedar enterada de una comunicación del ilustrlsimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, poi' la que se aprueban provisional­
mente las Ordenanzas de exacciones municipales correspon­
dientes al actual ejercicio, aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanetiie y por el Ayuntamiento Pleno en 7 y 9 del 
pasado mes de diciembre, respectivamente, en la forma deter­
minada en la resolución de ¡a expresada Delegación consig­
nada al final de las mencionadas Ordenanzas,

62. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegad© de Hacienda de la provincia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, por la que, a tenor d* lo que pre­
ceptúa el articulo 230 del decreto de 25 de enero de 1046, se 
aprueba el presupuesto ordinario del Ensanche y Extrarradio 
formado para el presente ejercicio, cuyas cifras de ingresos 
y gastes ascienden, respectivamente, a las cantidades de pe­
setas 37,521,800 y 37.519.777,61, dado que durante el período 
de exposición ai público no se ha formulado reclamadóu de 
índole alguna contra el mismo, sin que tampoco de su examen 
se deduzca infracciones legales que corregir.
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63. Aprobar ima modtiti de la Alcaldía Presidencia en la 
Cjiie, teniendo en cuenta que al redactar las bases del concurso- 
oposición para proveer setenta plazas de Médicos supernume­
rarios de la Beneficencia Municipal, sin duda por la costumbre 
de otras oposiciones, no se tuvo en cuenta el p̂ ran numero de 
aspirantes femeninos que pueden concurrir a dicho concurso- 
oposición, propone que el apartado fi) de la base octava del 
mismo, las que fueron publicadas íntep^ramente en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid de 19 de diciembre de 1949, 
debe ser modificado, redactándose en la siguiente forma:

ra) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco años el día en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, requisito que se justificará con 
la partida de nacimiento, que deberá estar legalizad! si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

»Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado el 
Servicio Sacial de la Mujer, o hallarse exentas de él, mediante 
la oportuna certificación.»

Gobierno interior y Personal
64. Abonar a doña Victorii Requejo Llórente, como viu­

da del que fué operario de Parques y Jardines D. Pedro Fer­
nández Gómez, en su propio derecho y en representación de 
sus dos hijos menores, llamados Aurora y Francisco, conjun­
tamente con sus cuatro hijas mayores, llamadas Carmen, Jose­
fina, Victoria y Luisa, la cantidad de 153,56 pesetas (19,50 de 
jornal y ciento ochenta y nueve días trabajados), importe de 
la parte proporcional de la medía mensualidad de septiembre 
último, que podrá ser satisfecha con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura en la partida 587 del vigente presu­
puesto; debiendo comparecer al acto del cobro la viuda, acom­
pañada de sus cuatro hijas mayores, para hacerse cargo de las 
cantidades liquidadas y proceder a su distribución con arreglo 
a la ley,

65. Abonar al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo. en situación de excedente, dona María de la Concep­
ción Gullón Rubio, que cobró haberes hasta e! 30 de abril del 
pasado año, y por tanto la media mensualidad extraordinaria 
concedida por acuerdo de 30 de marzo anterior, las retribucio­
nes posteriores, con arreglo a la siguiente distribución, practi­
cada por la Intervención Municipal, que serán carga a la par­
tida 587 del presupuesto deí pasado ejercicio: por la parte 
proporcional de la retribución extraordinaria de julio, a razón 
de 10.463,20 pesetas anuales, 682.44 pesetas, y por la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 28 de 
septiembre, 256,52 pesetas (en total, 938,96 pesetas).

66. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que, por haberse aumentado en veinte pla­
zas la plantilla de! personal subalterne consignada en el pre­
supuesto para el corriente año, procede sean nombrados Sub­
alternos los veinte Mozos de limpieza de Casas Consistoria­
les a quienes corresponde e! ascenso:

Primero. Nombrar Subalternos del Ayuntamiento con el 
haber anual de 7,000 pesetas anuales, aumentado con los cua­
trienios progresivos del ÍO por 100 que les correspondan por 
acumulación a estos efectos de los servicios prestados en otros 
cargos, según concede el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, con los demás derechos y deberes determinados en 
las disposiciones municipales vigentes, y con la antigüedad 
del 1 de enere de! corriente año, a los siguientes Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales:

D. Celestino Arriba Jitneno, con 8.470 pesetas, resultado 
de acumular a! inicial de 7.000 el importe de dos cuatrienios 
por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas y como Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose el vencimiento 
del tercer cuatrienio en 3 de mayo de 1953, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción eu sus servicios.

D. Segundo Magadán Fernández, con 7.700 pesetas anua­
les, resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un 
cuatrienio por servicios prestados como Guarda urbano y rural 
y Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose e! ven­
cimiento del segundo cuatrienio en f 1 de enero de 1951, siem­
pre que hasta entonces no sufra interrupción en sus servicios.

D, Cipriano de la Cruz Martin, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un cua­
trienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas y 
como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose el

vencimiento del segundo cuatrienio en 11 de febrero del co­
rriente año, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en sus servicios.

Segundo. Nombrar Subalternos del Ayuntamiento, con el 
carácter de provisional durante tres meses que determina el 
tercero de los acuerdos y base adiciona! de la convocatoria de 
que proceden, con el haber inicial de 7.000 pesetas anuales, 
aumentado con tos cuatrienios progresivos del 10 por 100 que 
les correspondan por acumulación a estos efectos de los servi­
cios prestados en otros cargos, según concede el acuerdo ple­
nario de 21 de marzo de 1947, con los demás derechos y de­
beres determinados en las disposiciones municipales vigentes, 
y con la antigüedad de 1 de enero del corriente año, a los 
siguientes Mozos de limpieza de Casas Consistoriales:

D. Santiago Santacréu Bedoya, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular a! inicial de 7,000 el importe de un 
cuatrienio por servicios prestados en Artes Gráficas Munici­
pales y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, 
lijándose el vencimiento del segundo cuatrienio en 21 de 
enero de 1951, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en sus servicios.

D, Mario Medina Sánchez, con el haber inicial de 7,000 
pesetas, fijándose el vencimiento del primer cuatrienio en 
23 de marzo del corriente «ño, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en sus servicios.

D. Angel Arranz Carrión, con 7.700 pesetas annaies, re­
sultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de nn cua­
trienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas y 
como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose el 
vencimiento del segundo cuatrienio en 15 de abril de 1953, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus 
servicios.

D. Manuel Garrido González, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular ai inicial de 7.000 el importe de un 
cuatrienio por servicias prestados como obrero de Vías Pú­
blicas y Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándo­
se el vencimiento del segundo cuatrienio en 22 de marzo 
de 1953; bien entendido que, por estar excedente por presta­
ción de servicio militar, continuará en tal situación, con reser­
va de todos sus derechos, excepto percibo de haberes, basta su 
reintegro al cargo municipal, que deberá efectuar en el térmi­
no máximo de dos meses desde que sea licenciado.

D, Marciano Rojas Muñoz, con 8.470 pesetas anuales, re­
sultado de acumular al sueldo inicia! de 7.000 el importe de 
dos cuatrienios por servicios prestados en Talleres Generales 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
el vencimiento de) tercer cuatrienio en 18 de octubre de 195!, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus ser­
vicios.

D. Javier García Mascaraque, con 8.470 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de dos 
cuatrienios por servicios prestados en el Ramo de Arbolado 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
el vencimiento de! tercer cuatrienio en 16 de abril de 1952, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus ser­
vicios.

D. Ramón Alvarez Palop, con 7.700 pesetas anuales, re­
sultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un cua­
trienio por servicios prestados en ei Ramo de Arbolado y como 
Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose ei ven­
cimiento del segundo cuatrienio en 16 de junio de 1951, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus 
servicios.

D. Eugenio Bravo Morales, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicia! de 7,000 el importe de un 
cuatrienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas, 
en e! Archivo de Villa y como Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales, fijándose el vencimiento del segundo cuatrienio 
en 8 de julio de! corriente año, siempre que hasta entonces 
no sufra interrupción en sus servicios.

D, Mariano Villalobos Casado, con 8.470 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de dos 
cuatrienios por servicios prestados en e! Ramo de Arbolado 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
el vencimiento del tercer cuatrienio en 13 de jimio de 1951, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios,

D. Robustiano Martín Martín, con 7.700 pesetas anuales,
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resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de uii 
cuatrienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
el vencimiento del segundo cuatrienio en I de enero de 1954, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios.

D. Rafael González Escribano, con 8.470 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7,000 pesetas el importe 
de dos cuatrienios por servicios prestadas en el Ramo de 
Arbolado y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, 
fijándose el vencimiento del tercer cuatrienio en 6 de agosto 
de 1953, siempre que hasta entonces no sufra interrupción en 
sus servicios.

D. Auge! Lafarga Sánchez, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7,000 pesetas el importe 
de un cuatrienio por servicios prestados en el Ramo de Lim­
piezas y coma Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, 
Ajándose el vencimiento del segundo cuatrienio, deducidos 
treinta y dos dias en que sufrió pérdida de jornal, en 22 de 
agosto de 1950, siempre que hasta entonces no sufra interrup­
ción en sus servicios. ,

D. Petronilo García de Ceca Sanz, con 7.7000 pesetas 
anuales, resultado de acumular al inicial de 7,000 pesetas el 
importe de un cuatrienio por servicios prestados en el Ramo 
de Limpiezas y como Mozo de limpieza de Casas Consisto­
riales, fijándose el vencimiento del segundo cuatrienio en 17 
de febrero de 1952, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios.

D. Cruz de Marcos Burgos, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un 
cuatrienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas 
y coma Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
e) vencimiento del segundo cuatrienio en 31 de julio de 1953, 
siempre que hasta entonces na sufra interrupción eii sus 
servicios.

D. Pedro Rodrigo Muñoz, con 7.700 pesetas anuales, re­
sultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un cua­
trienio por servicios prestados como Guarda de Galerías de 
servicios y Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fiján­
dose el vencimiento del segundo cuatrienio en 14 de enero 
de 1954, siempre que hasta entonces no sufra interrupción en 
sus servicios.

D. Germán Lameiro Martínez, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de iin 
cuatrienio por servicios prestados en el Ramo de Limpiezas 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
e! vencimiento del segundo cuatrienio en 12 de diciembre 
de 1952, siempre que hasta entonces no sufra interrupción en 
sus servicios.

D. Felipe Ayuso Esteban, con 7.700 pesetas anuales, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de un 
cuatrienio por servicios prestados como Guarda de Galerías 
de servicios y Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, 
fijándose el vencimiento del segundo cuatrienio en 10 de enero 
de 1954, siempre que hasta entonces no sufra interrupción en 
sus servicios.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia

BANDO
Hago saber: Que con objeto de disminuir la congestión 

que en determinadas horas se produce por la circulación de 
vehículos en los sectores céntricos de la Villa, es necesario 
adaptar nuevas medidas, complemento de las ya tomadas al 
señalar zonas de estacionamiento vigilado en diversas vías, y 
con la construcción de un local adecuado a ese mismo fin en 
la plaza de Vázquez de Mella; medidas que no tendrían ade­
cuada efectividad si no fueran acompañadas por la rigurosa 
exigencia en el cumplimiento de los preceptos del reglamento 
de Circulación actualmente en vigor, por Ío que esta Alcaldía 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. A partir del lunes, día 9 de este mes, quedará 
terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos 
desde las once horas a las catorce, y desde las dieciocho a las 
veintidós, en las vías céntricas que a coiitiiiuacióii se expresan:

a) En toda su longitud: Aduana, Clavel, Cruz, Infantas, 
Jardines, Marqués de Valdeiglesias, Montera, Salud, San 
Onofre y Tres Cruces.

b) En parte de su longitud: avenida de José Antonio 
(desde la calle de Alcalá a la  Red de San Luis), calles del 
Carmen (desde la de Mesonero Romanos a ia plaza del Callao), 
Caballero de Gracia (entre Peligros y R< d de San Luis), 
carrera de San Jerónimo (entre Puerta del Sol y Cedaceros), 
Fuencarral y Hortaleza (de infantas a Red de San Luis), Val­
verde (entre Desengaño y avenida de José Antonio), y Reina 
(de Clavel a su parte ensanchada).

Segundo. A efectos de este Bando se considerará e.sfa- 
cionamiento en las zonas y horas prohibidas la detención de 
toda clase de vehículos con motor parado.

Las infracciones se sancionarán con multas de 10 a 50 pe­
setas, según las circunstimcias que coucuiran cu cada caso.

Tercero. Queda prohibida, y se sancionará con las multas 
señaladas en el apartado anterior, la parada de vehículos de­
lante de los estacionamientos vigilados, o en los lugares re­
servados a los vehículos de servicio público.

Cuarto. Independientemente de las señales que se colo­
quen en la vie pública con arreglo al reglamento de Circula­
ción vigente, los colores pintados en los bordillos de las ace­
ras significarán las itidicacioues siguientes;

a) Rojo y blanco, prohibición absoluta de parada de ve­
hículos.

¿>) Rojo y azul, estacionamiCEito prohibido durante las 
horas señaladas.

c) Azul y amarillo, reseivado para el servicio de autobu­
ses y filebuses de la Empresa Municipal de Transportes.

Negro y amarillo, estacionamiento de taxímetros de 
servicio público.

Quinto. Los que conduzcan cualquier medio de transpor­
te, incluidos bicicletas y carros de mano, tienen obligación 
de respetar, tanto de día como de noche, las direcciones úni­
cas establecidas en diversas vías de la población.

Los infractores de esta norma serán castigados con multas 
de 25 pesetas.

Sexta. Se recuerda la prohibición establecida de hacer uso 
de bocinas y claxons desde las veintidós horas de la noche 
a las siete de la mañana, y de ruidos de tubos de escape y 
señales acústicas estridentes en cualquier momento.

Séptimo. Los vehículos en marcha lenta deberán camiiur 
siempre por la derecha, cediendo la izquierda a los de mayor 
velocidad, y procurarán, dentro de lo posible, circular a la 
máxima autorizada por el Código de la Circulación.

Octavo. En las vías de circulación intensa, cuando por 
ellas avancen dos o más filas de vehículos en una dirección 
única, nadie deberá abandonar su fila para ganar otra. Se insis­
te en que en este, como en tantos casos, los coches lentas 
deberán ajustarse al encintado.

Naveno. Se recuerda la obligación de detenerse al llegar 
a la altura de un tranvía parado para recoger o dejar viajeros, 
absteniéndose de adelantarle por la mano contraria.

Las infracciones a los tres apartados últimos se sanciona­
rán con multas de 50 pesetas.

Esta Alcaldía espera la colaboración de todos los interesa­
dos para el más exacto cumplimiento de estas normas de inte­
rés público, exigidas por el decoro urbano de la Villa.

Madrid, 4 de enero de 1950,—El Alcalde Presidente, J osé 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio,

* ¡(t *

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y  estar favorablemente informados por los Servidos Téc­

nicos municipales.

D. Pascual Azuárez Pérez, para venta de fiambres y 
pastelería en la calle del Marqués de Zafra, 7.

D. Bernardo Currás García, para venía de relojes de 
plata y metal en la calle de la Magdalena, 17,

,1
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Dona Clotilde Pereda Martínez, para cacharrería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 38.

Doña Ventura de Pablos Muñoz, para mercería y per­
fumería en el paseo de la Reina Cristina, 20.

Tomás Redondo y Compañia (S. L,), para almacén de 
papel en la calle de Lope de Vega, 32.

Doña Carmen Sánchez del Fresno, para venta de cal­
zado fino o de lujo en la calle de Lope de Rueda, 6.

Murga y Pulido (S. R. C.), para venta de material 
eléctrico en la calle de Juan Bravo, 55.

Doña Luisa Rodríguez Carreño Manzano, para perfu­
mería en la avenida de José Antonio, 49.

Doña Isabel López García, para taberna en la calle del 
General Pardiñas, 87.

Líneas Marítimas Italianas, para despacho de billetes 
y reserva de asientos para dichas líneas marítimas en la 
avenida de José Antonio, 16.

D, Luis Lagat Testal, para cacharrería en la calle del 
General Zavala, 1.

Doña María Liz López, para venta de calzado ordina­
rio y cacharrería en la calle de H  ermo si lia, 56.

D. Vicente Cuervo, para venía de artículos de peletería 
en la calle de Goya, 29.

D. Luis Muñoz Colmenares, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle de Galileo, 89,

D. Agustín de la Serna Olano, para venta de ropas 
hechas en la calle de Goya, 25.

Plazovent (S. .A.), para depósito de artículos de ferre­
tería en la calle de Jerónima Llórente, 15.

Doña Josefa Pineda Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ibiza, 28.

D. Juan Manrique Manrique, para cacharrería en la 
calle de Jerónima Llórente, 24. '

D. Félix Muñoz Lafuente, para taberna en la calle de 
Jerónima Llórente, 17.

Doña Leoncia Muela Blas, para venta de hielo en la 
calle de Jorge Juan, 64.

D. Pedro Puente Crespo, para casquería en el camino 
viejo de Hortaleza, 7.

D. Manuel Monsecillo, para venta de tejidos y per­
fumería en la calle de Jorge Juan, 92.

D. Julián Parra Castro, para taller de platero coinpos- 
turero en la calle del Gobernador, 8.

D. Antonio Prada González, para restaurante en la 
calle del Ave María, 29.

D. Nicolás Villaverde Hurtado, para taberna en la 
calle de Almansa, 48.

Doña Francisca Gennio Ramos, para peluquería de 
señoras en la calle de Roma, 4,

Doña Concepción Jiménez Blanco, para obrador de 
modista en la calle de Santa María, 34.

D. Sebastián Gil Frías, para taberna en la calle de 
San Vicente, 53.

D. Miguel Merino Cortés, para taller de guarnicione­
ro en la calle de San Bartolomé, 20.

D, Antonio Amado Martínez, para despacho de cosa­
rio en la calle de Pelavo, 47,

Diez y Compañía (S. A.), para venta de efectos mili­
tares en la calle de Preciados, 12.

D. Vicente López García, para taller de construcción 
de máquinas de hacer punto en la calle de la Paloma, 16.

Doña Herminia Valdivia Gallego, para merceria en 
la calle del Tri búlete, 18.

D. Francisco liernanz, para alquiler de bicicletas eti la 
calle del Ave María, 50.

D. José Marhán González, para casa editorial en la 
calle de Apodaca, 20.

D, Bernardo Estrada, para venta de vinos del país en 
la calle de las Dos Hermanas, 13,

D. Luis Cifuentes Carrlcojo, para taller de confección 
de marroquineria en la calle de Manuel Sarrión, 11.

D. Mauro Gallego, para tienda de comestibles en la 
calle del Españoleto, 4.

D. Regino Jiménez Jiménez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen de Belén, 32,

D. Gerardo Gavilanes Verea, para academia con va­
rios profesores en la plaza de Olavide, 8.

D. Emiliano Gil y D, Juan Antonio Martín, para aca­
demia en la calle de Raimundo Lulio, 2 y 4.

D. José de Celorio Ortega, para papelería y librería 
en la calle de Evaristo San Miguel, 13.

D. José Cabello Madrigal, para venta de calzado fino 
en la calle de Alcalá, 155.

D, Juan Martínez Fernández, para industria fotográ­
fica en la calle de Benito Gutiérrez, 4.

D. Ildefonso Alamo de la Fuente, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Esparteros, 8.

D. Enrique Porta Navarro, para fábrica de caramelos 
en la calle de Cartagena, 109.

D. Honorato Ponce Obelleiro, para frutería y venta de 
frutos secos en la calle de Narváez, 71.

D. Valeriano López García, para despacho de leche en 
la calle de la Palma, 59,

D. Lilis Simón García, para lechería y bollería en la 
calle del General Mola, 47,

D. Tomás Mediavilla Martín, para taberna en la calle 
del General Alvarez de Castro, 23.

Laboratorios Septa (S, A.), para domicilio social en 
la calle de Gaztambide, 38.

Herederos de Eufrasio Ruano (S, L,), para venta de 
paños por mayor en la calle de San Felipe Neri, 2 y 4.

Marrón y Quelle (S. A.), para agencia de ferrocarriles 
en la calle del Genera! Goded, 12.

D, Santos Lastanás, para papelería en la calle de Lista, 
número 49,

D, Luis Benavides González, para oficina administra­
tiva en la calle de Jardines, 3.

D. José Sánchez Herrero, para venta de libros usados 
y cambio de novelas en bi calle de San Carlos, 11.

Sastrería .Arciaga, para sastrería y venta de confección 
en la calle de Flortaleza, 3.

D. Rafael Mexía, para venta de muebles de lujo y quin­
calla eii la calle de Argensola, 2 y 4,

D. Amando Bernardino Ureña, para lechería en la 
calle de García de Paredes, 16.

D. Darío Fernández, para frutería y verdulería en la 
calle de Segovia, 61.

D. José Montoro Ocaña, para taller de confección de 
marroquineria en la calle de la Paz, 13.

D. Victoriano Pastor Frías y doña Manuela Onrubia, 
para sastrería en la calle de la Reina, 13.

D. Cándido Escobar, para domicilio y agencia de no­
ticias en la calle del Carmen, 36.

Delegación Nacional de Sindicatos, para oficinas de 
jirodiictor de películas en la calle de Alfonso X II, 34.

Doña Dolores García Fernández, para pensión en la 
calle de Fernández de los Rios, 5,

Doña María de la Victoria Gutiérrez Adán, para pe­
luquería de señoras en la calle de Francos Rodríguez, 70, 

D. Benjamín Guerra Mosquera, para venta de calzado 
ordinario y cacharrería en la calle de Juan del Risco, 23, 

D. Alejandro García de la Lama, para venta de mar­
cos y molduras en la calle de Ibiza, 27,

D. Pedro Garcia González, para venta de hielo en el 
tuercado de San Antonio, cajón número 24.

D. José López López, para taberna en la calle de Juan 
Pantoja, 22. '

D. Fernando Ramírez Sauz y D. Juan Ramírez Ro­
dríguez, para sastrería en la calle de Fiiencarral, 33.
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D. Eutiniio González Rivas, para taller de reparación 
de aparatos ortopédicos con un taladro en la calle de IbÍ- 
za, número 36.

D. Francisco Ibáñez Gadea, para fábrica de leche agria 
en el paseo del Marcjués de Zafra, 59.

D, Adriano Vázquez Hernández, para taller de sastre 
sin géneros en la avenida de José Antonio, 56.

D. Enoch Barros Miñones, para taller de instalador 
electricista en la calle de Azcona, 12,

D. José Macazaga, para oficinas en la calle del Maes­
tro Vitoria, 6.

Banco Rural, para almacén de impresos en la calle del 
Maestro Vitoria, 4,

D. Manuel Magán González, para taller de carpintero 
en el paseo de la Reina Cristina, 34.

D. Joaquín Fayós, para oficina de agente comercial en 
la calle de Z urbano, 74.

D. José Parrilla Garda, para taller de platero compos- 
turerò en la calle de Magallanes, 19.

D. Teobaldo Domingo Berza!, para oficina de agente 
comercial en la calle del Maestro Vitoria, 8.

Galletas Payno (S. A.), para oficinas de la Delegación 
en la calle de San Lorenzo, 3.

D. Antón Paukner, Agencia Ibérica Cantas, para 
agencia en la calle de! Desengaño, 10.

Doña Fermina Seunda Munsín, para pensión en la 
calle de Zorrilla, 7.

D. José Montilla Avila, para cacharrería en la calle 
del Flumilladero, 21.

Doña Manuela Flores Meiiéndez, para café bar sin 
cafetera en la avenida de José Antonio, 23 (Carabanchel 
Bajo). ‘

D. Mariano Prieto Prieto, para depósito cerrado de 
bolsas en la calle de Luciente, 9.

D. Miguel Cañete Parrilla, para venta de aceite, ja­
bón ordinario, asperones, lejía y perfumes en la calle del 
León, 17.

D, Félix Sanz Sierra, para lechería en la calle de Lista, 
número 90.

D. Victorio Horche Bravo, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Matilde Diez, 10.

D. Pedro .Salesa Cabo, para venta de material sanita­
rio en la calle de Zorrilla, 19.

D. Julio Menéndez Muñiz, para venta de aparatos fo­
tográficos y eléctricos en la calle de Tudescos, 6.

D. Aurelio Canseco Rodríguez, para mercería en la 
calle de Baltasar Bachero, 12.

PII jos de Navarro Galván, para oficina de comisionista 
de frutos secos y especias en la calle del Capitán Salazar 
Martínez, 11.

Doña Juana Jimeno García, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Fray Ceferino González, 5,

D, Crisanto Cepeda Muñoz, para almoneda en la calle 
del Olivar, 52.

D. Francisco Centeno Rodríguez, para relojería en la 
calle del General Alvarez de Castro, 23.

D. Lázaro Blasco, para venta de tubo aislante y efec­
tos eléctricos en la calle de Guzmán el Bueno, 4.

Doña Antonia Alvaro Muñoz, para mercería y perfu­
mería en la calle de Fernando el Católico, 39.

Doña Fermina Alonso Fernández, para mercería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 79.

Doña María Teresa Daza Prieto, para taberna en la 
calle de Hartzenbusch, 9.

D. Julián Arranz Nebot, para almacén cerrado de ar­
tículos de carrocería en la calle de Alberto Aguilera, 26,

Mariano García (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Pedro Heredia, 13,

D. Horacio Menchaca, para oficina administrativa en 
la calle del Príncipe, 10,

D, Silverio Terrado Rodríguez, para taller de sastre 
sin géneros en la avenida de José Antonio, 57,

Doña Asunción Carril Fernández, para venta de ma­
terial fotográfico en ¡a calle de la Luna, 10.

Madrid, 9 de enero de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babfo,

S e c rej[a  r í a
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la  presentación de proposiciones

Fechas

9 e n i [ D  I9Ì0

25

30

24

27

Objeto de las subastas y concursos

S U B A S T A S

Obras de instalación de aceras en la 
calle de las Peflnelas, entre la plaza 
del Capitán Haya y el paseo de) 
Canal.—Presupuesto de contrata...

Explotación durante cinco años, pro- 
rrogables por la tácita de año en 
año. de un bar-cantina instalado en 
la planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras.-Canon anual.

Obras de pavimentación de la calle 
de Jesús Castellanos (Carabanchel 
Bajo).—Presupuesto de contrata...

Obras de apertura y urbanización de 
la calle de Vítrubio, entre las del 
Maestro Ripoll y la avenida del Ge­
neralísimo— Presupuesto de con­
trata .............................................

Obras para el abastecimiento de agua 
a los barrios de! suburbio de la ca 
rretera de; Extremadura . —Presu­
puesto de contrata.......................

CONCURSOS

Adquisición de dos máquinas tronza­
dores, con motor de gasolina, desti 
nadas al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza 
rán a correr y contarse desde el si 
guíente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica. (Segundo con­
curso.)—Precio tipo calculado.......

Adquisición del material eléctrico, des­
tinado al alumbrado público tipo 
Extrarradio.-Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente el en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en 1a fecha 
que a! margen se indique-—Precio 
tipo libre.

Adquisición de lámparas de incandes­
cencia, destinadas ul alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán e correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y termi­
narán en ia fecha que al margen se 
indique,—Precio tipo libre.

Obras de la primera fase y accesorias 
de la apertura y urbanización de la 
avenida de) General Perón.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca ei anuncio en ei Bofe-

Peaetaa

80.252,29

24.000

68.759,93

].462.267,t4

216.191,82

30.000
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Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

tin Oficial del Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata................... 5.224,431,96

Suministro de 1,000 brazos murales de 
distintos tipos y otros materiales 
para el alumbrado público de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.—Precio tipo. 2.240.400

Obras de ampliación y reconstrucción 
del grupo escolar Eduardo Benot- 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo.................. 2.456.385,73

10 enero.

f'ara redam aciones oor diem dtas hdbltet. 
Que emueearáu a correr y  contareedesde  
el siguiente al en que apureeca el aním ­
elo en e! Bolelfn Oficial ile la nrouiacia y 'erminarán en la fecltn que ni m ir gen se 

Indica:
Obras de renovación del pavimento

en la nave de jamones del Matadero 
y Mercado de Ganados.-Precio tipo. 74.848,95

10 Obras de consolidación del pabellón
de Correos y Telégrafos y repara­
ción en el Mercado Centra! de Pes­
cados.—Precio tipo.......................... 49.063

10 Obras de reforma de la sala de lectu-
ra de la Hemeroteca Municipal, de 
habilitación de unu sala para expo­
siciones y de ampliación de los ser­
vicios sanitarios de dicho edificio. 
Precio tipo......................................... 90.108,95

Los pliego* de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a iiiia, todos los 
dias tío feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligar 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecbo al rematante 
con cargo a los capítulos Xí y VII, artículos 3.° y 1.“, concep­
tos 10 y 5.“, partidas 71 y 50, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y al capítulo II, articulo 4.'’, concepto 7,“, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, respectivamente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 1950.—El Secretario, M. B erdejo ,

SUBASTAS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 30 de noviembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 7 de diciembre siguiente, anunciar subasta 
publica para contratar las obras de apertura y urbanización total 
de le calle de Vitrubio, entre las del Maestro Ripoll y la avenida 
deí Generalísimo, que comprende las obras de pavimentación y 
aceras, alcantarillado, absorbcderos, tuberías y bocas de riego, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai efecto 
y por e! presupuesto de contrata de 1,462.267,14 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistorialei, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 26,934,01 pé­
selas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 53,868,02 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con les formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de le Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Buenavieta 
y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarto, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil el de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

MODELO DE PROPOSICIÓN
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estado del la clase G.', 

aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,80 pesetas, y al presen­
tarse  llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para optar a la 
subasta de urbanización total de la calle de Vitrubio*.J

D ...., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de apertura y urba­
nización total de la calle de Vitrubio, que comprende la pavimen­
tación y aceras, alcantarillado, absorbcderos, tuberías y bocas 
de riego, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la provincia en los días ,.. y ... de ... de 1950, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las i emuneracionea mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de ¡950,
(Firma ae¡ proponeníe.)

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 23 de noviembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 7 de diciembre siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras para el abastecimiento 
de agua a ¡os barrios del suburbio de la carretera de Extrema­
dura, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de pre­
cios tipos redactados a! efecto y por e! presupuesto de contrata 
de 216.19) ,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantld .d de4.323,84 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 8.647,67 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, 
entreoíros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcaide o del Teniente Alcalde en quien al efec­
to delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de 
Alcaldía de la Arganzuela y Carabancheles, correspondientes a
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las Zonas Cuarta y Quinta, en el indicado plazo, hasta el día ante­
rior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las horas 
de diez de la madana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallsráu de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviern- 
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 8.' del presupuesto extraordinario de 1946, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1950.—El t>ecretario, M. Besoejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel titnbrpdo del Estado de la clase 0.*. aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y  al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposicidn para optar a la  
subasta de las obras de abastecimiento de aguas n los barrios del siibur 
bio de la carre te ra  de Extrem adura'.)
D. .... que vive .... enterudo de !as condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar las obras de abastecimiento 
de aguas a los barrios del suburbio de la carretera de Extrema­
dura, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los dias ... de ... y ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o eon la baja del 
tanto por ciento—en letra— en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,,., de... de 19,'iO,
(Firma del proponente.)

Si * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 29 de julio siguiente, anunciar subasta pública 
ca para contratar las obras de pavimentación déla calle de Jesús 
Castellanos (Carabancbel Bajo), con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 68.759,93 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.375,20 pese­
tas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2.750,40 pesetas, que le 
seré devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día ,31 de enero de 1950, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaidía de Tetnán y Centro, corres­
pondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, en los 
días hébiies, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, basta el anterior

al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la ma­
ñana a una de la tarde,

Los pliegos de condiciones y dtmás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarlo (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 3,°, concepto 2.“, partida 23, 
del presupuesto extraordinario de 1946,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en pepel timbrado del Estado de la clase 6.*, 

aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen- 
ta rsc  llevar escrito en el sobre lo siguiente: - Proposición para optar a le 
subasta de las obras de pavimentación de la calle de Jesús Castellanos, 
de Carabancbel Bajo*.)
D, que vive en enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Jesús Castellanos, de Carabancbel Bajo, 
anunciada en el Boletín Oficial de ia provincia del día ... de ... 
de 19'i0, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aqui 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del oroponente.)

íif * *

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 30 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 7 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar las obras de ampliación y reconstrucción del 
grupo escolar Eduardo Benot, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 2.456,385,73 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles que empe­
zarán a correr y contarse deade el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
o en las Tenencias de Alcaldía de los distriios de Ventas y Me­
diodía, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, respecti­
vamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6.*', aumentado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría Municipal las cantidad de 41.845,78 pesetas en con­
cepto de depósitos provisionales, reintegrados con los sellos mu­
nicipales especiales de subastas, a razón dc6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en ios sitios antes mencionados, 
y el sobre que se indica en la condición 26 de las económicoadaii- 
nistrativas.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.
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Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir ¡os obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obiigados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza para su propuesta de adjudi­
cación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, las cantidad de 83.691,fi7 pesetas, que le 
será devuelta a la tenidnacióti del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 2 de enero de 1930.—Ei Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
4qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la clase 6.“, Biimeti- 

tado en el .s por 100, y seJIo municipat de 1,00 pesetas, y  al presentarse 
llevar escrito en el sobre to sÍEuiente; •Proposición para optar al con­
curso de obras de ampliación y reconstrucción del grupo escolar Eduardo 
Benot.») ,

D. .. , que vive en enterado de las condiciones para contra­
tar mediante concurso las obras de anipiiacióu y reconstrucción 
del grupo escolar Eduardo Benot, a mi ti da do en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... 
y ... de ... ile 1950, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
■o con la büja del ... tanto por ciento—en letra—en los precios 
tipos), y su ejecución en el plazo de ...

Asimismo se conipromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cad i oficio y categoría emplea­
dos eu las obras por jornada legal de trabajo y por horas exlraor- 
üinarias tío sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.

(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
7 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de la misma fecha, acordó anunciar eoncurso público para contra­
tar la adquisición de material eléctrico destinado al alumbrado 
público tipo Extrarradio, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por los precios que libremente señalen 
los licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el slgiiieute a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la 
matianu a una de la tarde, eti el Negociado de Subastas de la 
Secretaria y BU las Tenencias de Alcaldía de la Universidad y 
Buenavista, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, 
respectivamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la dase 6.", aumentado en el 5 por 100, y sello mu­
nicipal de 1,60 pesetas, en pliegos cernidos y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Depositaría Municipal la cantidad de 4.050 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos mti- 
uidpales especíales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los expresados dias y lloras que 
comprende el plazo del concurso y en los sitios antes niencio- 
uados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por la Entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento dé 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso, se procederá a! día siguiente, 
a la «na de ¡a tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 8.100 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de enero de 1S50.—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 7 de diciembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contra­
tar la adquisición de lámparas de incandescencia, destinadas al 
alumbrado público tipo Extrarradio, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por los precios que libre­
mente señalen los licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, v durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, corres­
pondientes a las Zonas Segunda y Tercera, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.‘, aumentado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pese­
tas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consignado en la Depositarla 
Municipal ¡a cantidad de 4.650 pesetas cu concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de eílas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a ios tipos fijados por las Entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para la propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumpliiniento del 
compromiso contraído, ia cantidad de 9,300 pesetas, que le será 
devuelta a la termiiiadón del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1949.—El Secretario, M, B erdejo.
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 23 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 7 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso públi­
co para contratar el suministro de 1.000 brazos murales de distin­
tos tipos y otros materiales para el alumbrado público de Madrid, 
con suieción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios re­
dactados ai efecto, y por el precio tipo total de 2.240.400 pesetas, 

■ El plazo del concurso es el de veinte dias bábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca ci anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en las Tenencias de Alcaldía de Chamartin y Latina, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.®, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.60 
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 112.020 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es­
peciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionadas.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las renu- 
meradoiies niinimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por las Entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
ios cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento para su propuesta de adjudicación.

E) rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 224.040 pesetas, que le será 
devuelta a la tenuinacíón del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjndicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

+  *  *

A NUNCI OS
En cunipliiníento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalei 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Prieto 
Alonso proyecta establecer una carpintería mecánica e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de nueve caballos en la 
casa número 9 de la calle de Pamplona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.
* «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que D. Manuel Apa­
ricio proyecta establecer una oficina distribuidora de películas, 
con depósito, en la casa número 11 de la cuesta de Santo Domingo.

Lai persoiuit que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dies, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1949,—E l Secretario, M, B e r d ejo ,

)(c Mc

En cumplimienLo a lo dispuesto en las Ordenanzas nninicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Moré 
Fernández proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número ¡4 de la avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se cojisideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1949.—El Secretario, ,M. B erdejo.

* * *

Patronato Municipal de la Vivienda
El Patronato Municipal de !á Vivienda saca a concurso la adju­

dicación del local izquierdo de la casa número 19 de la calle de 
Mariblanca, en la Colonia Moscardó.

Los pliegos se presentarán en las oficinas de la Administra­
ción, calle de Espoz y Mina, ), donde se halla expuesto e! pliego 
de condiciojies, durante los días comprendidos entre el 14 y 31 
del corriente, en horas de once a una de la mañana.

Madrid, 9 de enero de 19.59.—El Administrador, M. Carbalosa.
* ♦ *

RECTIFICACION
A los oportunos efectos, se hace constar que la excelentisima 

Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 4 de 
enero del corriente año, acordó modificar el apartado a) de la 
base octava del concurso-oposición para proveer setenta plazas 
de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Municipal, y que 
al publicarse dichas bases en el B oletí.') del A yuntamíento  de 
M a dr id  número 2,760, de 19 de diciembre de 1949, en sus pági­
nas 871, 872, 873 y 874, en ei apartado f) de la aindida base octa- 

-v ase  omitió un párrafo, por lo que ambos apartados deberán 
quedar redactados en !a forma que a continuación se expre.sa:

iflASE OCTAVA

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de cuarenta y 
cinco anos el día eti que se publique el anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid,

Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado e! Ser­
vicio Social de la Mujer, o bailarse exen as de él, mediante !a 
oportuna certificación.

f) Acompañar el título de Licenciado o Doctor en Medicina, 
o el resguardo del pago de los derechos del mismo, o certifica­
ción acreditativa de tener aprobados todos los estudios necesa­
rios para obtener aquel titulo.

Para tomar posesión del cargo de Médico supernumerario 
será preciso presentar el titulo de Licenciado o Doctor en Medi­
cina, o el resguardo acreditativo del pago de los derechos del 
mismo.

El plazo de presentación de instancias, de dos meses, que 
empezó a contarse el 30 de diciembre de 1949, se entenderá pro­
rrogado en los días que transcurran desde la indicada fecha basta 
aquella en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.»

Madrid, 9 de enero  de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de enero de 1950
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